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PR_COD_1am

Explicación de los signos utilizados

* Procedimiento de consulta
*** Procedimiento de aprobación

***I Procedimiento legislativo ordinario (primera lectura)
***II Procedimiento legislativo ordinario (segunda lectura)

***III Procedimiento legislativo ordinario (tercera lectura)

(El procedimiento indicado se basa en el fundamento jurídico propuesto en el 
proyecto de acto.)

Enmiendas a un proyecto de acto

En las enmiendas del Parlamento las modificaciones introducidas en el 
proyecto de acto se señalan en cursiva negrita. La utilización de la cursiva 
fina constituye una indicación para los servicios técnicos referente a 
elementos del proyecto de acto para los que se propone una corrección con 
miras a la elaboración del texto final (por ejemplo, elementos claramente 
erróneos u omitidos en alguna versión lingüística). Estas propuestas de 
corrección están supeditadas al acuerdo de los servicios técnicos interesados.

En las cabeceras de las enmiendas relativas a un acto existente que se quiere 
modificar con el proyecto de acto figuran una tercera y cuarta líneas en las 
que se indican, respectivamente, el acto existente y la disposición en 
cuestión. Las partes retomadas de una disposición de un acto existente que el 
Parlamento desee modificar pero que no se hayan modificado en el proyecto 
de acto se señalarán en negrita. Las supresiones que se refieran a dichos 
pasajes se indicarán de la siguiente manera: [...].
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la 
autentificación de las monedas de euros y el tratamiento de las monedas de euros no 
aptas para la circulación
(COM(2009)0459 – C7-0207/2009 – 2009/0128(COD))

(Procedimiento de codecisión: primera lectura)

El Parlamento Europeo,

– Vista la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo (COM(2009)0459),

– Visto el artículo 123, apartado 4, del Tratado CE, conforme al cual ha sido consultado por 
el Consejo (C7-0207/2009),

– Vista la Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo titulada 
«Consecuencias de la entrada en vigor del Tratado de Lisboa sobre los procedimientos 
interinstitucionales de toma de decisiones en curso» (COM(2009)0665),

– Vistos el artículo 294, apartado 3, y el artículo 133 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea, 

– Visto el dictamen del Banco Central Europeo, de 16 de noviembre de 20091,

– Visto el artículo 55 de su Reglamento,

– Visto el informe de la Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios (A7-0000/2010),

1. Aprueba la propuesta de la Comisión en su versión modificada;

2. Pide a la Comisión que le consulte de nuevo, si se propone modificar sustancialmente esta 
propuesta o sustituirla por otro texto;

3. Encarga a su Presidente que transmita la posición del Parlamento al Consejo y a la 
Comisión.

Enmienda 1

Propuesta de Reglamento
Considerando 5

Texto de la Comisión Enmienda

(5) Con el fin de lograr la necesaria 
coordinación en la aplicación de los 
procedimientos de autentificación, el 
Centro Técnico y Científico Europeo

(5) Con el fin de lograr la necesaria 
coordinación en la aplicación de los 
procedimientos de autentificación, el 
Centro Técnico y Científico Europeo

                                               
1  DO C 284 de 25.11.2009, p. 6.
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(CTCE) creado por la Decisión 
2005/37/CE de la Comisión, de 29 de 
octubre de 2004, deberá precisar los 
detalles de los requisitos en materia de 
comprobación para la autentificación de las 
monedas de euros, así como las
especificaciones para verificar las monedas 
de euros no aptas.

(CTCE) creado por la Decisión 
2005/37/CE de la Comisión, de 29 de 
octubre de 2004, tras haber consultado al 
grupo de expertos en materia de 
falsificación de moneda a que se hace 
referencia en el presente Reglamento, 
deberá precisar los detalles de los 
requisitos en materia de comprobación para 
la autentificación de las monedas de euros, 
así como las especificaciones para verificar 
las monedas de euros no aptas y otras 
disposiciones de aplicación práctica.

Or. en

Justificación

Se adapta el considerando al texto del Reglamento, en particular a su artículo 4, apartado 3.

Enmienda 2

Propuesta de Reglamento
Considerando 5 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(5 bis) Con el fin de permitir un ajuste 
gradual del actual sistema de normas y 
prácticas a las disposiciones del presente 
Reglamento, conviene que durante un 
período de tres años a partir del 1 de 
enero de 2012 los Estados miembros 
puedan prever exenciones con respecto a 
los tipos de máquinas de tratamiento de 
monedas que deben utilizarse para la 
autentificación de monedas de euros y 
con respecto al número de esas máquinas 
que deben verificarse anualmente.

Or. en

Justificación

En el Reglamento conviene prever ciertas exenciones.
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Enmienda 3

Propuesta de Reglamento
Considerando 6 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(6 bis) Conviene que cada Estado 
miembro prevea las sanciones aplicables a 
las infracciones con vistas a lograr en el 
conjunto de la Unión una autentificación 
equivalente de las monedas de euros y un 
tratamiento equivalente de las monedas de 
euros no aptas para la circulación.

Or. en

Justificación

En el Reglamento deben preverse sanciones para las infracciones.

Enmienda 4

Propuesta de Reglamento
Considerando 6 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(6 ter) Las entidades que autentifiquen 
monedas de euros podrán retener 
derechos de tratamiento de conformidad 
con el presente Reglamento a fin de 
cubrir los gastos derivados de ese proceso. 

Or. en

Justificación

El proceso de autentificación conllevará gastos para las entidades implicadas.
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Enmienda 5

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

d) «entidades», las entidades contempladas 
en el artículo 6, apartado 1, del Reglamento
(CE) n° 1338/2001.

d) «entidades», las entidades contempladas 
en el artículo 6, apartado 1, del Reglamento
(CE) n° 1338/2001, con exclusión de los 
agentes económicos a que se refiere el 
tercer guión del primer párrafo del 
apartado 1 del artículo 6 del Reglamento 
(CE) nº 1338/2001.

Or. en

Justificación

Los agentes económicos implicados secundariamente en el tratamiento y distribución de 
monedas al público deben quedar exentos dentro de los límites de esas actividades 
secundarias (por ejemplo los minoristas que explotan cajeros automáticos). 

Enmienda 6

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – letra d bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

d bis) «GEFM», el grupo de expertos en 
materia de falsificación de moneda a que 
se hace referencia en la Decisión 
2005/37/CE de la Comisión.

Or. en

Enmienda 7

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) esencialmente mediante máquinas de 
tratamiento de monedas incluidas en la 

a) mediante las máquinas de tratamiento de 
monedas incluidas en la lista de máquinas 
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lista de máquinas de este tipo contemplada 
en el artículo 5, apartado 3; o

de este tipo contemplada en el artículo 5, 
apartado 3; o

Or. en

Justificación

A fin de evitar obligaciones desproporcionadas, especialmente con respecto a las 
denominaciones más bajas, conviene prever una mayor flexibilidad en la elección de los 
métodos de autentificación.

Enmienda 8

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) mediante personal cualificado. b) mediante personal formado con arreglo 
a las modalidades definidas por los 
Estados miembros.

Or. en

Justificación

A fin de evitar obligaciones desproporcionadas, especialmente con respecto a las 
denominaciones más bajas, conviene prever una mayor flexibilidad en la elección de los 
métodos de autentificación. 

Enmienda 9

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Tras el procedimiento de autentificación 
todas las monedas de euros falsificadas y 
las monedas de euros no aptas para la 
circulación se enviarán a las autoridades 
nacionales designadas. Por lo que respecta 
a las monedas de euros no aptas para la 
circulación, se aplicará lo dispuesto en el 
Capítulo III.

2. Tras el procedimiento de autentificación 
todas las monedas de euros de las que se 
sospeche que pudieran estar falsificadas y 
las monedas de euros no aptas para la 
circulación se enviarán a las autoridades 
nacionales designadas.
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Or. en

Justificación

Es muy difícil establecer una distinción «cualitativa» entre las monedas falsificadas y las 
monedas no aptas para la circulación. Las monedas no aptas para la circulación son una 
especie de «subproducto» del proceso de identificación de las monedas falsificadas. La 
última frase se traslada al siguiente apartado. 

Enmienda 10

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Las monedas de euros falsificadas 
entregadas a las autoridades nacionales 
competentes de conformidad con el 
artículo 6 del Reglamento (CE) 
nº 1338/2001 no estarán sujetas a derechos 
de tratamiento o de otro tipo.

3. Las monedas de euros falsificadas 
entregadas a las autoridades nacionales 
competentes de conformidad con el 
artículo 6 del Reglamento (CE) 
nº 1338/2001 no estarán sujetas a derechos 
de tratamiento o de otro tipo. Por lo que 
respecta a las monedas de euros no aptas 
para la circulación, se aplicará lo 
dispuesto en el Capítulo III.

Or. en

Justificación

Véase la justificación de la enmienda al artículo 3, apartado 2.

Enmienda 11

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Las entidades deberán someter sus
máquinas de tratamiento de monedas a
pruebas efectuadas por las autoridades 
nacionales designadas o por el Centro 
Técnico y Científico Europeo (CTCE) que
llevarán a cabo una prueba de detección.
Esta prueba deberá estar concebida para 
garantizar que la máquina de tratamiento 

1. En aplicación del artículo 3, apartado 
1, las entidades deberán utilizar 
exclusivamente los tipos de máquinas de 
tratamiento de monedas que hayan 
superado con éxito  una prueba de 
detección llevada a cabo por las 
autoridades nacionales designadas o por el 
Centro Técnico y Científico Europeo
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de monedas puede rechazar los tipos 
conocidos de monedas falsificadas y las 
demás piezas similares a monedas que no 
cumplen las especificaciones de las 
monedas de euros auténticas.

(CTCE) y que en su fecha de adquisición 
figuraran en la lista publicada en el sitio 
de la web mencionado en el artículo 5, 
apartado 3. Las entidades deberán velar 
por que esas máquinas se ajusten 
regularmente para mantener su 
capacidad de detección, teniendo en 
cuenta las modificaciones introducidas en 
la lista a que se hace referencia en el 
artículo 5, apartado 3. La prueba de 
detección deberá estar concebida para 
garantizar que la máquina de tratamiento 
de monedas puede rechazar los tipos 
conocidos de monedas falsificadas de 
euros y asimismo, en ese proceso, las
monedas de euros no aptas para la 
circulación y todas las demás piezas 
similares a monedas que no cumplen las 
especificaciones de las monedas de euros 
auténticas.

Or. en

Justificación

Debería permitirse que las máquinas que han superado con éxito una prueba puedan ser
utilizadas por diferentes entidades, sin necesidad de volver a realizar una prueba en cada 
entidad. La prueba de detección debería limitarse a los tipos de máquinas de tratamiento de 
monedas, previéndose una mayor flexibilidad para la inclusión de máquinas en la lista, lo 
que se compensaría con la obligación de efectuar trabajos de mantenimiento. Las monedas 
no aptas para la circulación son rechazadas «en el proceso», pues las máquinas no están 
específicamente diseñadas para tal fin.

Enmienda 12

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. Durante un período transitorio de 
tres años a partir del 1 de enero de 2012, 
los Estados miembros podrán prever 
exenciones específicas a las disposiciones 
de la primera frase del apartado 1 con 
respecto a las máquinas de tratamiento de 
monedas que hayan estado en 
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funcionamiento el ... y hayan 
demostrado su capacidad de detectar 
monedas falsificadas de euros, monedas 
de euros no aptas para la circulación y 
otros objetos similares a monedas que no 
sean monedas de euros auténticas, 
incluso cuando no hayan sido incluidas 
en la lista a que se hace referencia en el 
artículo 5, apartado 3. Tales exenciones 
deberán adoptarse tras haberse 
consultado al GEFM.
                                               
 Añádase la fecha de entrada en vigor del 
presente Reglamento.

Or. en

Justificación

Conviene prever una mayor flexibilidad con respecto a la inclusión de máquinas en la lista. 

Enmienda 13

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. El CTCE definirá las especificaciones 
técnicas de las pruebas de detección, así 
como los umbrales pertinentes para la 
aceptación de las monedas auténticas.

2. La Comisión deberá velar por que el 
CTCE, tras haber consultado al GEFM. 
defina las especificaciones técnicas de las 
pruebas de detección y otras disposiciones 
de aplicación práctica como el período de 
validez del informe sobre la prueba de 
detección, la información que debe 
incluirse en la lista a que se hace 
referencia en el artículo 5, apartado 3, las 
directrices relativas a los controles, 
comprobaciones y auditorías que deben 
realizar los Estados miembros y el 
reglamento para la corrección del 
incumplimiento, así como los umbrales 
pertinentes para la aceptación de las 
monedas auténticas.

Or. en
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Justificación

Resulta más conveniente que la Comisión otorgue un «mandato» al CTCE, que deberá definir 
más pormenorizadamente las cuestiones técnicas relacionadas con la prueba de detección.

Enmienda 14

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros establecerán los 
controles necesarios para garantizar que 
las entidades cumplen sus obligaciones de 
autentificación.

1. Los Estados miembros establecerán los 
controles previstos en los apartados 2 a 4 
bis.

Or. en

Enmienda 15

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros efectuarán 
anualmente controles in situ en las 
entidades con el fin de verificar el correcto 
funcionamiento de un número 
representativo de máquinas de tratamiento 
de monedas a través de pruebas de 
detección. Cuando proceda, los Estados 
miembros obtendrán garantías de que el 
personal que se supone va a verificar la 
autenticidad de las monedas de euros ha 
recibido la formación adecuada para la 
autentificación manual.

2. Los Estados miembros efectuarán 
anualmente controles in situ en las 
entidades con el fin de verificar el correcto 
funcionamiento de un número 
representativo de las máquinas de 
tratamiento de monedas en 
funcionamiento a través de pruebas de 
detección. En caso de que el personal de 
las entidades controladas compruebe 
manualmente la autenticidad de las 
monedas de euros que se vuelven a poner 
en circulación, los Estados miembros 
obtendrán de esas entidades garantías de 
que su personal ha recibido la formación 
adecuada a tal efecto.

Or. en
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Justificación

Ya que los controles también pueden efectuarse manualmente, conviene que el personal que 
los realiza reciba la formación adecuada. 

Enmienda 16

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. El número de máquinas que deberá 
verificarse anualmente en cada Estado 
miembro será tal que el volumen de 
monedas de euros procesado por estas 
máquinas durante ese año represente como 
mínimo un tercio del volumen neto 
acumulado total de monedas acuñadas por 
dicho Estado miembro desde la 
introducción de las monedas de euros hasta 
el final del año anterior. El número de 
máquinas que deberá verificarse se 
calculará sobre la base del volumen de las 
tres denominaciones más altas de las 
monedas de euros destinadas a la 
circulación.

3. El número de máquinas que deberá 
verificarse anualmente en cada Estado 
miembro será tal que el volumen de 
monedas de euros procesado por estas 
máquinas durante ese año represente como 
mínimo el 25 % del volumen neto 
acumulado total de monedas acuñadas por 
dicho Estado miembro desde la 
introducción de las monedas de euros hasta 
el final del año anterior. El número de 
máquinas que deberá verificarse se 
calculará sobre la base del volumen de las 
tres denominaciones más altas de las 
monedas de euros destinadas a la 
circulación. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 3 bis, los Estados miembros 
deberán velar por que esas máquinas se 
verifiquen alternativamente. 

Or. en

Justificación

El 25 % es una transacción. Con el paso del tiempo se verificará un mayor número de 
máquinas.

Enmienda 17

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis. En caso de que el número de 
máquinas que debe verificarse, tras 
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haberse aplicado el método de cálculo 
previsto en el apartado 3, sea superior al 
número de máquinas utilizadas en un 
Estado miembro, se verificarán todas las 
máquinas utilizadas en ese Estado 
miembro.

Or. en

Justificación

Con la presente enmienda se regula el caso de los pequeños Estados miembros.

Enmienda 18

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 3 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 ter. Durante un período transitorio de 
tres años a partir del 1 de enero de 2012, 
los Estados miembros podrán decidir, 
previa notificación a la Comisión, que el 
número de máquinas que deberá 
verificarse anualmente en cada Estado 
miembro sea tal que el volumen de 
monedas de euros procesado por estas 
máquinas durante ese año represente 
como mínimo el 10 % del volumen neto 
acumulado total de monedas acuñadas 
por dicho Estado miembro desde la 
introducción de las monedas de euros 
hasta el final del año anterior.

Or. en

Justificación

Se prevé un período transitorio para ofrecer flexibilidad a los Estados miembros que 
necesiten adaptar sus actuales procedimientos.
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Enmienda 19

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 4 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) la existencia de orientaciones y 
procedimientos organizativos consignados
por escrito para detectar las 
falsificaciones; 

a) la existencia de orientaciones por escrito
en las que se den instrucciones relativas, 
según proceda, a la utilización de equipos 
automáticos de tratamiento de monedas o 
a la selección manual; 

Or. en

Enmienda 20

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 4 – letra d bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

d bis) la existencia de procedimientos 
internos de control en los que se 
describan las modalidades y la frecuencia 
de los controles que debe llevar a cabo la 
entidad para velar por que los centros de 
selección o su personal acaten las 
instrucciones a que se hacer referencia en 
la letra a).

Or. en

Justificación

Se describen más pormenorizadamente los elementos que deben controlar los Estados 
miembros. 
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Enmienda 21

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 4 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

4 bis. En caso de que un Estado miembro 
detecte que se incumple el presente 
Reglamento, deberá velar por que la 
entidad implicada adopte las medidas 
necesarias para corregir tal 
incumplimiento dentro de un plazo 
razonable de tiempo.

Or. en

Justificación

Debe obligarse a las entidades a aplicar medidas correctoras en caso de incumplimiento.

Enmienda 22

Propuesta de Reglamento
Artículo 7 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros reembolsarán o 
sustituirán las monedas de euros que hayan 
dejado de ser aptas como resultado de la
larga circulación o por accidente. Los 
Estados miembros podrán rechazar el 
reembolso de las monedas de euros no 
aptas para la circulación que hayan sido 
alteradas bien deliberadamente o por un 
proceso del que sería razonable esperar que 
tuviera por efecto alterarlas, sin perjuicio 
del reembolso de las monedas recogidas 
con fines caritativos, como las monedas 
que se arrojan a las fuentes.

2. Los Estados miembros reembolsarán o 
sustituirán las monedas de euros que hayan 
dejado de ser aptas debido a su larga 
circulación o por accidente o que hayan 
sido rechazadas por otras causas durante 
el procedimiento de autentificación. Los 
Estados miembros podrán rechazar el 
reembolso de las monedas de euros no 
aptas para la circulación que hayan sido 
alteradas bien deliberadamente o por un 
proceso del que sería razonable esperar que 
tuviera por efecto alterarlas, sin perjuicio 
del reembolso de las monedas recogidas 
con fines caritativos, como las monedas 
que se arrojan a las fuentes.

Or. en
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Justificación

Conviene ampliar el ámbito de ineptitud.

Enmienda 23

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Se retendrán del reembolso o 
sustitución de las monedas de euros no 
aptas para la circulación entregadas, unos 
derechos de tratamiento del 5 % del valor 
nominal de dichas monedas. A los 
derechos de tratamiento se añadirá un 
derecho adicional del 15 % del valor 
nominal de las monedas de euros 
entregadas en caso de que se inspeccione 
toda la bolsa o caja tal como se establece 
en el artículo 10.

1. Podrán retenerse del reembolso o 
sustitución de las monedas de euros no 
aptas para la circulación entregadas, unos 
derechos de tratamiento del 5 % del valor 
nominal de dichas monedas. A los 
derechos de tratamiento podrá añadirse un 
derecho adicional del 15 % del valor 
nominal de las monedas de euros 
entregadas en caso de que se inspeccione 
toda la bolsa o caja tal como se establece 
en el artículo 10, apartado 2.

Or. en

Justificación

La recaudación de derechos de tratamiento no debe ser una obligación sino una opción.

Enmienda 24

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros podrán prever 
exenciones generales de los derechos de 
tratamiento cuando las personas jurídicas o 
físicas que realicen la entrega cooperen 
estrecha y regularmente con las autoridades 
nacionales designadas en la retirada de la 
circulación de las monedas de euros falsas 
y de las no aptas para la circulación.

2. Los Estados miembros podrán prever 
exenciones generales o parciales de los 
derechos de tratamiento cuando las 
personas jurídicas o físicas que realicen la 
entrega cooperen estrecha y regularmente 
con las autoridades nacionales designadas 
en la retirada de la circulación de las 
monedas de euros falsas y de las no aptas 
para la circulación o cuando ello sirva al 
interés público.
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Or. en

Justificación

Conviene ampliar el ámbito de las exenciones de los derechos (opcionales) de tratamiento.

Enmienda 25

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Sin perjuicio de la exención prevista en 
el apartado 2, cada año quedará exenta de 
los derechos de tratamiento una cantidad 
máxima de un kilogramo de monedas de 
euros no aptas para la circulación por 
denominación y por persona jurídica o 
física que realice la entrega.

4. Sin perjuicio de la exención prevista en 
el apartado 2, cada año quedará exenta de 
los derechos de tratamiento una cantidad 
máxima de un kilogramo de monedas de 
euros no aptas para la circulación por 
denominación y por persona jurídica o 
física que realice la entrega. Si se rebasa 
ese límite, podrá retenerse un derecho 
sobre todas las monedas entregadas.

Or. en

Justificación

Con la enmienda se evita que se eluda la «norma de un kilogramo» dividiendo una gran 
entrega en varias pequeñas.

Enmienda 26

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 4 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

4 bis. Si una entrega concreta contiene 
monedas contaminadas en tal medida que 
pudieran suponer un riesgo sanitario para 
las personas encargadas de su 
tratamiento, se añadirá a los derechos 
retenidos de conformidad con el apartado 
1 unos derechos adicionales equivalentes 
al 20 % del valor nominal de las monedas 
entregadas.
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Or. en

Justificación

En la enmienda se examinan las entregas que representan un riesgo sanitario.

Enmienda 27

Propuesta de Reglamento
Artículo 9 – apartado 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) cada bolsa o caja deberá llevar las 
indicaciones de la entidad que realiza la 
entrega, el valor y la denominación del 
contenido, el peso, la fecha del 
empaquetado y el número de la bolsa/caja; 
la entidad que realice la entrega deberá 
proporcionar una lista en la que se 
relacionen las bolsas o cajas entregadas;

b) cada bolsa o caja deberá llevar las 
indicaciones de la entidad que realiza la 
entrega, el valor y la denominación del 
contenido, el peso, la fecha del 
empaquetado y el número de la bolsa/caja; 
la entidad que realice la entrega deberá 
proporcionar una lista en la que se 
relacionen las bolsas o cajas entregadas; 
cuando las monedas hayan sido tratadas 
con productos químicos u otras sustancias
peligrosas los diferentes paquetes 
normalizados deberán ir acompañados de 
una declaración escrita en la que se 
indiquen exactamente las sustancias que 
han sido utilizadas.

Or. en

Justificación

En la enmienda se abordan las entregas que representan un riesgo sanitario (véase asimismo 
la enmienda al artículo 8).

Enmienda 28

Propuesta de Reglamento
Artículo 10 – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros controlarán las 
monedas de euros no aptas para la 
circulación entregadas como sigue:

1. Los Estados miembros podrán controlar
las monedas de euros no aptas para la 
circulación entregadas como sigue:
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Or. en

Justificación

Conviene otorgar mayor flexibilidad a los Estados miembros en lo relativo a las modalidades 
de los controles.

Enmienda 29

Propuesta de Reglamento
Artículo 10 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. Los Estados miembros también 
podrán rehusar aceptar monedas de 
euros, cuando la aceptación o tratamiento 
de tales monedas represente un riesgo 
sanitario para el personal encargado de 
su tratamiento o cuando la entrega no se 
ajuste a las normas de empaquetado y 
etiquetado, y prever las medidas que 
conviene adoptar con respecto a las 
personas físicas o jurídicas que han 
entregado tales monedas.

Or. en

Justificación

En la enmienda se abordan las entregas que representan un riesgo sanitario (véanse 
asimismo las enmiendas al artículo 8 y al artículo 9, apartado 1, letra b)).

Enmienda 30

Propuesta de Reglamento
Artículo 11

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 11 suprimido
Información y comunicación

Los Estados miembros garantizarán que 
la información referente a las autoridades 
designadas para el reembolso o la 
sustitución y las modalidades específicas, 
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como los requisitos de empaquetado y los 
derechos, esté disponible en los oportunos 
sitios de la web y mediante las 
publicaciones apropiadas. 

Or. en

Justificación

El texto se traslada al siguiente artículo.

Enmienda 31

Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – título

Texto de la Comisión Enmienda

Informes y comunicaciones Informes, comunicaciones y evaluaciones

Or. en

Enmienda 32

Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros presentarán 
anualmente a la Comisión informes sobre 
sus actividades de autentificación de las 
monedas de euros. La información 
suministrada incluirá el número de 
controles efectuados con arreglo al artículo 
6, apartado 2, y las máquinas de 
tratamiento de monedas verificadas, los 
resultados de las pruebas, el volumen de 
monedas tratadas por estas entidades, el 
número de monedas de euros sospechosas 
analizadas y el número de monedas de 
euros no aptas para la circulación 
reembolsadas.

1. Los Estados miembros presentarán 
anualmente a la Comisión informes sobre 
sus actividades de autentificación de las 
monedas de euros. La información 
suministrada incluirá el número de 
controles efectuados de conformidad con
el artículo 6, apartado 2, y las máquinas de 
tratamiento de monedas verificadas, los 
resultados de las pruebas, el volumen de 
monedas tratadas por estas máquinas, el 
número de monedas de euros sospechosas 
analizadas y el número de monedas de 
euros no aptas para la circulación 
reembolsadas, así como las exenciones 
previstas en el artículo 4, apartado 1 bis, y 
en el artículo 6, apartado 3 ter.
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Or. en

Justificación

Los requisitos de información también deben aplicarse a las exenciones previstas.

Enmienda 33

Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. Con el fin de facultar a los Estados 
miembros a supervisar el cumplimiento 
del presente Reglamento por parte de las 
entidades, éstas, previa solicitud, 
proporcionarán a los Estados miembros al 
menos una vez al año, como mínimo, la 
siguiente información:
a) los tipos y el número de máquinas 
utilizadas; 
b) la ubicación de cada máquina;  y 
c) el volumen de monedas tratadas 
anualmente por cada máquina y por 
denominación al menos para las tras 
mayores denominaciones.

Or. en

Justificación

Conviene facilitar a los Estados miembros la información imprescindible para su actividad 
de supervisión.

Enmienda 34

Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 1 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 ter. Los Estados miembros garantizarán 
que la información referente a las 
autoridades designadas para el reembolso 
o la sustitución y a las modalidades 
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específicas, como los requisitos de 
empaquetado y los derechos de 
tratamiento, esté disponible en los sitios
oportunos de la web y en las 
publicaciones apropiadas.

Or. en

Justificación

Con la presente enmienda se establece una publicidad mayor y más transparente.

Enmienda 35

Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. La Comisión informará al Comité 
Económico y Financiero sobre los 
acontecimientos que afectan a la 
autentificación de las monedas de euros y a 
las monedas de euros no aptas para la 
circulación.

2. Después de haber analizado los 
informes recibidos de los Estados 
miembros, la Comisión presentará un 
informe anual al Comité Económico y 
Financiero sobre los acontecimientos y los 
resultados que afectan a la autentificación 
de las monedas de euros y a las monedas 
de euros no aptas para la circulación.

Or. en

Justificación

La presentación de un informe anual consolidado de la Comisión asegurará la transparencia 
del proceso y sus resultados.

Enmienda 36

Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. La Comisión presentará al 
Parlamento Europeo y al Consejo antes 
del 30 de junio de 2014 un informe sobre 
la aplicación y los efectos del presente 
Reglamento. En caso necesario, podrán 
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adjuntarse al informe propuestas 
legislativas para aplicar más 
detalladamente o modificar las 
disposiciones del presente Reglamento, en 
particular en lo relativo a su artículo 6.

Or. en

Justificación

Plazo para el informe de la Comisión sobre la aplicación del presente Reglamento. 

Enmienda 37

Propuesta de Reglamento
Artículo 13

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 13 suprimido
Aplicabilidad

El presente Reglamento se aplicará en los 
Estados miembros participantes citados 
en el anexo del Reglamento (CE) 
nº 974/1998.

Or. en

Justificación

Este artículo ya no resulta necesario tras la entrada en vigor del Tratado de Lisboa.

Enmienda 38

Propuesta de Reglamento
Artículo 13 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Articulo 13 bis
Sanciones

Los Estados miembros determinarán el 
régimen de sanciones aplicable a las 
infracciones de lo dispuesto en el presente 
Reglamento y adoptarán todas las 



PE439.411v01-00 26/29 PR\807539ES.doc

ES

medidas necesarias para garantizar su 
aplicación. Las sanciones establecidas 
deberán ser efectivas, proporcionadas y 
disuasorias.

Or. en

Justificación

En aras de una mayor seguridad jurídica se introduce una disposición sobre las sanciones.

Enmienda 39

Propuesta de Reglamento
Artículo 14 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

Será aplicable a partir del 1 de enero de 
2012.

Será aplicable a partir del 1 de enero de 
2012, a excepción de las disposiciones del 
capítulo III, que serán aplicables a partir 
del ....
                                               
 Añádase la fecha de entrada en vigor del 
presente Reglamento.

Or. en

Justificación

Conviene velar por una rápida aplicación de las disposiciones relativas a las monedas de 
euros no aptas para la circulación.

Enmienda 40

Propuesta de Reglamento
Artículo 14 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

El presente Reglamento será obligatorio en 
todos sus elementos y directamente 
aplicable en los Estados miembros de 
conformidad con el Tratado constitutivo de 
la Comunidad Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en 
todos sus elementos y directamente 
aplicable en todos los Estados miembros de 
conformidad con el Tratado de
Funcionamiento de la Unión Europea.
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Or. en

Justificación

Conviene velar por una rápida aplicación de las disposiciones relativas a las monedas de 
euros no aptas para la circulación.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El objetivo de esta propuesta de Reglamento es establecer procedimientos sobre la 
autentificación de las monedas de euros y el tratamiento de las monedas de euros no aptas 
para la circulación.

La falsificación de las monedas de euros es una amenaza importante, sobre todo en las 
denominaciones más altas de las monedas. La ausencia de un marco común obligatorio para la 
autentificación de las monedas puede constituir en algunos Estados miembros un 
impedimento para que las entidades interesadas busquen falsificaciones activamente, lo que 
crea diferencias dentro de la UE entre los grados de protección de la moneda. El Reglamento 
propuesto constituye el instrumento jurídicamente vinculante ahora necesario para establecer 
un método común de autentificación de las monedas de euros que aplicarán las entidades 
interesadas y los controles necesarios por parte de los Estados miembros.
En este contexto, la presente propuesta pretende garantizar la aplicación efectiva, en toda la 
zona del euro, de procedimientos comunes para la autentificación de las monedas de euros en 
circulación y de los mecanismos de control de estos procedimientos por parte de las 
autoridades.

En mi calidad de ponente respaldo el enfoque de la Comisión y las propuestas del Consejo 
(incluidas las correcciones lingüísticas al texto). A fin de lograr un texto mejor y más exacto 
para el Reglamento proponemos introducir diferentes enmiendas en la propuesta de la 
Comisión.

Uno de los principales objetivos del Reglamento es velar por que las entidades garanticen que 
las moneas de euros vueltas a poner en circulación se sometan a un proceso de verificación de 
su autenticidad. La autentificación debe llevarse a cabo mediante las máquinas de tratamiento 
de monedas incluidas en la lista a que se hace referencia en el artículo 5, apartado 3, o 
mediante el personal debidamente formado con arreglo a la metodología elaborada por los 
Estados miembros. Asimismo, dado que la autentificación de las monedas de euros genera 
inevitablemente gastos para las entidades que intervienen en el proceso (entidades de crédito y 
otras entidades como los transportistas de dinero), proponemos incluir la potestad de las 
entidades de retener unos derechos de tratamiento.

Proponemos añadir un nuevo apartado en que se prevea un período transitorio de tres años a 
partir del 1 de enero de 2012, a fin de que los Estados miembros puedan prever exenciones 
específicas a las disposiciones de la primera frase del artículo 4, apartado 1, para las máquinas 
de tratamiento de monedas que se encuentren en funcionamiento en la fecha de entrada en 
vigor del presente Reglamento y hayan demostrado su capacidad de detectar monedas de 
euros falsificadas, monedas de euros no aptas para la circulación y otros objetos similares a 
las monedas que no sean monedas de euros auténticas, incluso cuando no hayan sido incluidas 
en la lista del sitio de la web a que se hace referencia en el artículo 5, apartado 3. Tales 
exenciones deberán adoptarse tras haberse consultado al GEFM. La citada disposición 
ofrecerá mayor flexibilidad para la inclusión de máquinas en la lista.
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En lo relativo al artículo 6, apartado 2, consideramos que debería ser obligación de los 
Estados miembros aplicar procedimientos y directrices para asegurar una formación adecuada 
y suficiente del personal que interviene en el proceso de autentificación de las monedas de 
euros. Así se aclara en la enmienda propuesta por el Consejo, pero hemos previsto una 
aclaración adicional para que los Estados miembros obtengan de las entidades que intervienen 
en el proceso la garantía de que su personal ha sido debidamente formado para esa tarea.

Con respecto al número de máquinas que deben controlarse anualmente en cado Estado 
miembro, respaldamos la transacción del 25 % del volumen neto total acumulado de las 
monedas acuñadas por el Estado miembro de que se trate desde la introducción de las 
monedas de euros hasta el final del año anterior. Se trata de un volumen de monedas 
practicable tanto para los pequeños Estados miembros  como para los Estados miembros con 
un gran número de máquinas y consideramos asimismo que se trata del mínimo necesario 
para asegurar el principal objetivo del Reglamento, es decir, la protección del euro contra la 
falsificación. Hemos propuesto otra disposición que consideramos indispensable para 
asegurar que se inspeccione un mayor número de máquinas en el futuro: el requisito de que 
las máquinas de tratamiento de monedas se revisen alternativamente.

Al hilo de nuestro deseo de permitir y respetar la transparencia del proceso en las entidades, 
así como la accesibilidad y eficiencia de su trabajo, hemos propuesto que se prevea el 
requisito de que la Comisión, después de recibir y examinar los informes de los Estados 
miembros, presente un informe anual al Comité Económico y Financiero sobre los 
acontecimientos y los resultados que afectan a la autentificación de las monedas de euros y a 
las monedas de euros no aptas para la circulación.

Como colofón nos gustaría indicar que el presente informe se ha elaborado respetando los 
principios de subsidiariedad y proporcionalidad.


